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Expediente No 21 .1 58/18

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnst¡tuto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñat¡v¡a" sol¡cita se prorrogue en carácter excepcional y por última vez, la
des¡gnac¡ón interina de la Prof. Antonella del Jesús TINTE, en el cargo de Profesor TP4-12 UH
de la asignatura EDUCACION FISICA (mujeres),4to. Año, Turno mañana del refer¡do lnst¡tuto,

v;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución R No 2159-2022 convalidada por Res. CS N' 013/23 se prorrogó, en
carácter excepc¡onal, la designación interina de la Prof. TINTE hasta el 23 de noviembre de 2023.

Que ei concurso para cubrir el menc¡onado cargo en carácter regular se tramita bajo
Expte. N' 21.049123, en el marco de la Resoluc¡ón CS N' 049/89 - Reglamento de Concurso
para la cobertura de cargos de Profesores Regulares, encontrándose a consideración del
Consejo Superior para autorizac¡ón del llamado a concurso y propuesta de jurado.

Que la Dirección del mencionado lnstituto solicita la presente prórroga, fundado en la
necesidad lnstitucional de no interrumpir el desarrollo académico de los estudiantes.

Que es competencia reglamentaria del Consejo Superior entender sobre el presente
tema.

Que la solicitud formulada por la menc¡onada Dirección del IEM resulta atendible a juicio
de esta Comisión.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho N' 301/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 170 Sesión Ord¡naria del 30 de noviembre de 2023)

R E S U E L V E:

ARTICULO 1'.- Prorrogar, en carácter de excepcional y por última vez, la designación interina
de la Prof. Antonella del Jesús TINTE, DNI 31.548.'187, en el cargo de Profesor TP4 - 12 UH
asignatura EDUCACIÓN FíSICA (mujeres),4to. Año, turno mañaña del lnst¡tuto de Educación
Media "Dr. Arturo Oñativia", a partir del 23 de noviembre de 2023 y por el término de un ('f ) año
o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2".- Comuníquese con copia a: IEM-SALTA, docenle mencionada y D¡rección
General de Personal. Cumplido, siga al IEM-SALTA a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el
boletín oficial de esta Universidad.
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